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• Fichas de trabajo:

1. Aspectos bíblicos
2. Fundamentos de la participación en la vida pública.
3. La autoridad política.
4. La participación de los cristianos en la vida pública de una democracia.
5. Deberes del cristiano laico en el campo de lo público, en general.
6. Responsabilidad en las consultas políticas.
7. El noble ejercicio de la política en la vida pública.
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Ficha 7: El noble ejercicio de la política en la vida pública

• La Iglesia, lejos de seguir la corriente difamatoria de la política, “alaba y estima la 
labor de quienes, al servicio del hombre, se consagran al bien de la cosa pública y 
aceptan las cargas de este oficio” (GS 75). Coherentemente, pide a los políticos 
unos deberes conforme a esta elevada estima.

COMPENDIO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA
(Pontificio Consejo “Justicia y Paz”, 2005)

El servicio a la política

565 Para los fieles laicos, el compromiso político es una expresión cualificada y 
exigente del empeño cristiano al servicio de los demás.1  La búsqueda del bien común 
con espíritu de servicio; el desarrollo de la justicia con atención particular a las 
situaciones de pobreza y sufrimiento; el respeto de la autonomía de las realidades 
terrenas; el principio de subsidiaridad; la promoción del diálogo y de la paz en el 
horizonte de la solidaridad: éstas son las orientaciones que deben inspirar la acción 
política de los cristianos laicos. Todos los creyentes, en cuanto titulares de derechos y 
deberes cívicos, están obligados a respetar estas orientaciones; quienes desempeñan 
tareas directas e institucionales en la gestión de las complejas problemáticas de los 
asuntos públicos, ya sea en las administraciones locales o en las instituciones 
nacionales e internacionales, deberán tenerlas especialmente en cuenta.

573 Un ámbito especial de discernimiento para los fieles laicos concierne a la 
elección de los instrumentos políticos, o la adhesión a un partido y a las demás 
expresiones de la participación política. Es necesario efectuar una opción coherente 
con los valores, teniendo en cuenta las circunstancias reales. En cualquier caso, toda 
elección debe siempre enraizarse en la caridad y tender a la búsqueda del bien común.2

Las instancias de la fe cristiana difícilmente se pueden encontrar en una única posición 
política: pretender que un partido o una formación política correspondan 
completamente a las exigencias de la fe y de la vida cristiana genera equívocos 
peligrosos. El cristiano no puede encontrar un partido político que responda 
plenamente a las exigencias éticas que nacen de la fe y de la pertenencia a la Iglesia: 
su adhesión a una formación política no será nunca ideológica, sino siempre crítica, a 
fin de que el partido y su proyecto político resulten estimulados a realizar formas cada 
vez más atentas a lograr el bien común, incluido el fin espiritual del hombre.3

1 Cf. Pablo VI, Carta ap. Octogesima adveniens, 46: AAS 63 (1971) 433-436.
2 Cf. Pablo VI, Carta ap. Octogesima adveniens, 46: AAS 63 (1971) 433-435.
3 Cf. Pablo VI, Carta ap. Octogesima adveniens, 46: AAS 63 (1971) 433-435.
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• Los obispos españoles insisten en alabar a las personas que se dedican al bien común 
en el terreno de lo político.

INSTRUCCIÓN PASTORAL
MORAL Y SOCIEDAD DEMOCRÁTICA

Conferencia Episcopal Española, 1996
El servicio al bien común

57. “La Iglesia alaba y estima la labor de quienes, al servicio del hombre, se consagran 
al bien de la cosa pública y aceptan el peso de las correspondientes responsabilidades”4. Sin 
el trabajo de los políticos, tanta veces ingrato, no sería posible la construcción del bien 
común. Al mismo tiempo hay que decir que el fundamento y la razón de ser de la autoridad 
política, así como la justificación moral de su ejercicio, en el gobierno y en la oposición, es 
la defensa y la promoción del bien del conjunto de los ciudadanos, respetando los derechos 
humanos, favoreciendo el ejercicio responsable de la libertad, protegiendo las instituciones 
fundamentales de la vida humana, como la familia, las asociaciones cívicas, y todas aquellas 
realidades sociales que promueven el bienestar material y espiritual de los ciudadanos, entre 
las cuales ocupan un lugar importante las comunidades religiosas. 

Ese servicio al bien común es el fundamento del valor y de la excelencia de la vida 
política. Todo ello se deteriora cuando las instituciones políticas centran el objetivo real de 
sus actividades no en el bien común, sino en el bien particular de un grupo, de un partido, de 
una determinada clase de personas, tratando para ello de conseguir el poder y de perpetuarse 
en él. Las ideologías no pueden sustituir nunca al servicio leal de la sociedad entera en sus 
necesidades y aspiraciones más reales y concretas: “El valor de la democracia se mantiene o 
cae con los valores que encarna y promueve: son fundamentales 
e imprescindibles, ciertamente, la dignidad de cada persona, el 
respeto de sus derechos inviolables e inalienables, así como 
considerar ‘el bien común’ como fin y criterio regulador de 
la vida política”5.
58.  (…) expresamos nuevamente nuestro reconocimiento 

leal hacia los políticos. No podemos caer en 
generalizaciones injustas ni pensar que la suya no es una 
tarea digna y meritoria. Al contrario, sin su trabajo, muchas veces 
ingrato, no sería posible la construcción del bien común. Los jóvenes, 
en particular los católicos más comprometidos con su fe, deberían pensar en serio 
si no será en el trabajo político donde puedan encontrar un lugar adecuado para 
dedicar sus vidas al servicio honrado y generoso de la sociedad, en especial, de los 
más débiles. Es posible que también algunos adultos con cualidades para este 
servicio deban reconsiderar sino tendrían que anteponerlo, en aras de un bien 
mayor, a otras tareas e intereses personales legítimos. 

4 Concilio Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et spes, 75.
5 Juan Pablo II, Carta encíclica Evangelium vitae, 70.
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EXHORTACIÓN APOSTÓLICA EVANGELII GAUDIUM
(Francisco, 2013)

205. ¡Pido a Dios que crezca el número de políticos capaces de entrar en un auténtico 
diálogo que se oriente eficazmente a sanar las raíces profundas y no la apariencia de los 
males de nuestro mundo! La política, tan denigrada, es una altísima vocación, es una de 
las formas más preciosas de la caridad, porque busca el bien común. 6 Tenemos que 
convencernos de que la caridad « no es sólo el principio de las  micro-relaciones, como 
en las amistades, la familia, el  pequeño grupo, sino también de las macro-relaciones, 
como las relaciones  sociales,  económicas  y  políticas ».7
¡Ruego al Señor que nos regale más políticos a quienes les duela de verdad la 
sociedad, el pueblo, la vida de los pobres! Es imperioso que los gobernantes y los 
poderes financieros levanten la mirada y amplíen sus perspectivas, que procuren que 
haya trabajo digno, educación y cuidado de la salud para todos los ciudadanos. ¿Y por 
qué no acudir a Dios para que inspire sus planes? Estoy convencido de que a partir de 
una apertura a la trascendencia podría formarse una nueva mentalidad política y 
económica que ayudaría a superar.

COMPENDIO DE LA DOCTRINA 
SOCIAL DE LA IGLESIA

(Pontificio Consejo “Justicia y Paz”, 
2005)

La componente moral de la 
representación política

411 Entre las deformaciones del sistema democrático, la corrupción política es una de las 
más graves8 porque traiciona al mismo tiempo los principios de la moral y las normas de 
la justicia social; compromete el correcto funcionamiento del Estado, influyendo 
negativamente en la relación entre gobernantes y gobernados; introduce una creciente 
desconfianza respecto a las instituciones públicas, causando un progresivo menosprecio de 
los ciudadanos por la política y sus representantes, con el consiguiente debilitamiento de 
las instituciones. La corrupción distorsiona de raíz el papel de las instituciones 
representativas, porque las usa como terreno de intercambio político entre peticiones 
clientelistas y prestaciones de los gobernantes. De este modo, las opciones políticas 
favorecen los objetivos limitados de quienes poseen los medios para influenciarlas e 
impiden la realización del bien común de todos los ciudadanos.

6 Cf. Commission	  sociale	  des	  évêques	  de	  France, Declaración Réhabiliter la politique (17 febrero 1999); Pío	  
XI, Mensaje, 18 diciembre 1927.
7 Benedicto	  XVI, Carta enc. Caritas in veritate (29 junio 2009), 2: AAS 101 (2009), 642
8 Cf. Juan Pablo II, Carta enc. Sollicitudo rei socialis, 44: AAS 80 (1988) 575-577; Id., Carta enc. 
Centesimus annus, 48: AAS 83 (1991) 852-854; Id., Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 1999, 6: 
AAS 91 (1999) 381-382.



PARTICIPACIÓN EN LA VIDA PÚBLICA

5

Instrumentos de participación política

413 Los partidos políticos tienen la tarea de favorecer una amplia participación y el 
acceso de todos a las responsabilidades públicas. Los partidos están llamados a 
interpretar las aspiraciones de la sociedad civil orientándolas al bien común,9 ofreciendo 
a los ciudadanos la posibilidad efectiva de concurrir a la formación de las opciones 
políticas. Los partidos deben ser democráticos en su estructura interna, capaces de 
síntesis política y con visión de futuro.
El referéndum es también un instrumento de participación política, con él se realiza una 
forma directa de elaborar las decisiones políticas. La representación política no excluye, 
en efecto, que los ciudadanos puedan ser interpelados directamente en las decisiones de 
mayor importancia para la vida social.

INSTRUCCIÓN PASTORAL
ORIENTACIONES MORALES ANTE 

LA SITUACIÓN ACTUAL DE ESPAÑA
(Conferencia Episcopal Española, 2006)

Mejorar la democracia 
60. Sin pretender inmiscuirnos en asuntos propiamente políticos, sino en ejercicio de 

nuestra responsabilidad y en defensa del bien de la sociedad, creemos oportuno hacer 
algunas observaciones que pueden ayudar a mejorar la calidad de nuestra convivencia 
democrática en favor de la justicia y de la paz social.

61.En la medida en que la democracia es un sistema que permite convivir en libertad 
y justicia, es absolutamente necesario que sea perfectamente respetado el recto 
funcionamiento de las diferentes instituciones. Para la garantía de la libertad y de la justicia, 
es especialmente importante que se respete escrupulosamente la autonomía del Poder 
judicial y la libertad de los jueces. Esta autonomía debería estar custodiada desde la misma 
designación o elección de los cargos dentro de la institución judicial. Es también necesario 
que la actuación de los gobiernos responda fielmente a las exigencias del bien común 
rectamente entendido, al servicio de todos los ciudadanos y de sus derechos, por encima de 
alianzas o compromisos que impidan o desfiguren la verdadera razón de ser de la 
representatividad política que ellos ejercen. La discrepancia entre partidos es un 
procedimiento al servicio del bien común, pero no debe convertirse en un modo de acaparar 
el poder en provecho propio, buscando la descalificación y la destrucción del adversario.

Finalmente, pensamos que hay que estar prevenidos contra la tendencia de las 
instituciones políticas a ampliar el ámbito de sus competencias a todos los órdenes de la 
vida, con el riesgo de invadir ámbitos familiares o personales que corresponden a las 
decisiones de las familias y de los ciudadanos desarrollando un intervencionismo 
injustificado y asfixiante. 

9 Cf. Concilio Vaticano II, Const. past. Gaudium et spes, 75: AAS 58 (1966) 1097-1099.
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Respeto y protección de la libertad religiosa. 
62. La vida religiosa de los ciudadanos no es competencia de los 

gobiernos. Las autoridades civiles no pueden ser intervencionistas ni 
beligerantes en materia religiosa. En esto precisamente consiste la 
aconfesionalidad sancionada por la Constitución de 1978 y la laicidad 
de las instituciones civiles. Su cometido es proteger y favorecer el 
ejercicio de la libertad religiosa, como parte primordial del bien común 
y de los derechos civiles de los ciudadanos, que el Estado y las diversas 
instituciones políticas tienen que respetar y promover. 

Un Estado laico, verdaderamente  democrático, es aquel que 
valora la libertad religiosa como un elemento fundamental del bien 
común, digno de respeto y protección. Forma parte del bienestar de los 
ciudadanos el que puedan profesar y practicar la religión que les 
parezca en conciencia más conveniente, o bien dejar de practicarla, sin 
que el Estado intervenga ni a favor ni en contra de ninguna de las 
posibles opciones, siempre que sean conformes con las leyes justas y 
las exigencias del orden público. 

COMPENDIO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA
(Pontificio Consejo “Justicia y Paz”, 2005)

570  Cuando en ámbitos y realidades que remiten a exigencias éticas 
fundamentales se proponen o se toman decisiones legislativas y 
políticas contrarias a los principios y valores cristianos, el 
Magisterio enseña que «la conciencia cristiana bien formada no 
permite a nadie favorecer con el propio voto la realización de un 
programa político o la aprobación de una ley particular que 
contengan propuestas alternativas o contrarias a los contenidos 
fundamentales de la fe y la moral».10

En el caso que no haya sido posible evitar la puesta en práctica de 
tales programas políticos, o impedir o abrogar tales leyes, el 
Magisterio enseña que un parlamentario, cuya oposición personal a 
las mismas sea absoluta, clara, y de todos conocida, podría 
lícitamente ofrecer su apoyo a propuestas encaminadas a limitar los 
daños de dichas leyes y programas, y a disminuir sus efectos 
negativos en el campo de la cultura y de la moralidad pública. Es 
emblemático al respecto, el caso de una ley abortista.11 Su voto, en 
todo caso, no puede ser interpretado como adhesión a una ley inicua, 
sino sólo como una contribución para reducir las consecuencias 
negativas de una resolución legislativa, cuya total responsabilidad 
recae sobre quien la ha procurado.

10 Congregación para la Doctrina de la Fe, Nota Doctrinal sobre algunas cuestiones relativas al compromiso 
y la conducta de los católicos en la vida política (24 de noviembre de 2002), 4: Librería Editrice Vaticana, 
Ciudad del Vaticano 2002, p. 9.
11 Cf. Juan Pablo II, Carta enc. Evangelium Vitae, 73: AAS 87 (1995) 486-487.
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Téngase presente que, en las múltiples situaciones en las que están en 
juego exigencias morales fundamentales e irrenunciables, el testimonio 
cristiano debe ser considerado como un deber fundamental que puede 
llegar incluso al sacrificio de la vida, al martirio, en nombre de la caridad 
y de la dignidad humana.12  La   historia   de   veinte   siglos,   incluida   la  
del  último,  está valiosamente poblada de mártires de la verdad cristiana, 
testigos de fe, de esperanza y de caridad evangélicas. El martirio es el 
testimonio de la propia conformación personal con Cristo Crucificado, 
cuya expresión llega hasta la forma suprema del derramamiento de la 
propia sangre, según la enseñanza evangélica: « Si el grano de trigo no cae 
en tierra y muere, queda él solo; pero si muere, da mucho fruto » (Jn 
12,24).

425 La recíproca autonomía de la Iglesia y la comunidad política no 
comporta una separación tal que excluya la colaboración: ambas, aunque a 
título diverso, están al servicio de la vocación personal y social de los 
mismos hombres. La Iglesia y la comunidad política, en efecto, se expresan 
mediante formas organizativas que no constituyen un fin en sí mismas, sino 
que están al servicio del hombre, para permitirle el pleno ejercicio de sus 
derechos, inherentes a su identidad de ciudadano y de cristiano, y un 
correcto cumplimiento de los correspondientes deberes. La Iglesia y la 
comunidad política pueden desarrollar su servicio « con tanta mayor 
eficacia, para bien de todos, cuanto mejor cultiven ambas entre sí una sana 
cooperación, habida cuenta de las circunstancias de lugar y tiempo ».13

12 1193Cf. Juan Pablo II, Exh. ap. Christifideles laici, 39: AAS 81 (1989) 466-468.
13 Concilio Vaticano II, Const. past. Gaudium et spes, 76: AAS 58 (1966) 1099.
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DIÓCESIS DE SANTANDER

Centro Diocesano de Formación 
Teológica y Pastoral Delegación de Apostolado Seglar Secretariado de la Pastoral      

del Trabajo

CDFTP.santander@gmail.com           Tfno. 942 23 74 67

BUCEANDO EN LA REALIDAD...

         Pistas para la reflexión personal y el diálogo en grupo
	
 1.- ¿Cómo valoras la actividad de los políticos en nuestro país? ¿y en nuestra localidad?
	
 2.- En su actividad ¿qué aspectos negativos encuentras? ¿y qué aspectos positivos?
         3.- ¿En general, hay en tu entorno desprestigio de los políticos? 
         ¿Por qué la gente ha perdido confianza en los partidos políticos hoy?
         4.- Las situaciones a las que hace referencia la noticia de arriba ¿se dan en nuestro país, región etc.?
         5.- ¿Cómo crees que entre todos podemos mejorar el funcionamiento del sistema democrático?
         6.- Desde la situación actual de la vida social y política, ¿qué retos ha de afrontar el político cristiano?
	
 7.- ¿Cuáles son las dificultades más importantes y específicas para el compromiso político de los 
         cristianos? ¿justifican la escasa participación en partidos e instituciones políticas?

"La impunidad es un muy mal ejemplo 

social, una estafa social"
Lozano calificó como un "cáncer 

social" a la corrupción (Obispo de 

Gualeguaychú y presidente de la 

Comisión Episcopal de Pastoral Social 

de Argentina)
“...caracteriza a la corrupción "tanto 
pública como privada" como "causante 
de injusticia y muerte", recuerda que la 
definición de "cáncer social" fue 
expresada por el papa Francisco en el 
párrafo 60 de la Exhortación 
Apostólica "Evangelii Gaudium".

sábado, 10 de mayo de 2014 I Buenos Aires, 
Argentina
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